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la elaboración de informes basados en la evidencia científica y 
en la protección de los derechos de la ciudadanía.

8. El incumplimiento de los requisitos de acreditación 
establecidos por el órgano acreditador, con anterioridad a la 
extinción del plazo de vigencia, conllevará su revocación, pre-
via instrucción del correspondiente procedimiento, en el que 
se dará audiencia al Comité interesado, correspondiendo su 
resolución, de forma expresa, al titular del órgano acredita-
dor competente. Por otra parte, una vez extinguido el plazo 
de acreditación, no procederá la renovación si se verifica el 
incumplimiento de los requisitos establecidos.

Disposición adicional primera. Designación del órgano de 
autorización de proyectos de investigación que comporten algún 
procedimiento invasivo en el ser humano y su procedimiento.

El órgano competente para la autorización de proyectos 
de investigación que comporten algún procedimiento invasivo 
en el ser humano será la Dirección General competente en 
materia de investigación biomédica de la Consejería compe-
tente en materia de salud.

Disposición adicional segunda. Indemnización por gastos.
Las personas ajenas a la Administración de la Junta de 

Andalucía que integren los Comités de Ética Asistencial y de 
Investigación regulados en el presente decreto, así como las 
personas expertas invitadas a los mismos, tendrán derecho a in-
demnización por los gastos efectuados con motivo de la concu-
rrencia efectiva a las reuniones, mediante el abono del importe 
equivalente a las dietas y gastos de desplazamiento, conforme a 
lo previsto en el apartado 1 de la disposición adicional sexta del 
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Constitución de los órganos 
de ética y extinción de órganos preexistentes.

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
de este decreto se constituirán los órganos de ética previstos 
en el mismo, quedando extinguidos la Comisión Autonómica 
de Ética e Investigación Sanitarias, el Comité Autonómico de 
Ensayos Clínicos, los Comités Locales de Ensayos Clínicos y 
las Comisiones de Ética e Investigación Sanitarias de los Cen-
tros Hospitalarios y Distritos de Atención Primaria del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan al presente Decreto, y en particular 
el Decreto 232/2002, de 17 de septiembre, por el que se re-
gulan los órganos de ética e investigación sanitarias y los de 
ensayos clínicos en Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se faculta a la Consejera de Salud para dictar las dispo-

siciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo esta-
blecido en la presente Decreto, y en especial para ordenar el 
procedimiento de autorización de los proyectos de investiga-
ción que comporten algún procedimiento invasivo en el ser 
humano.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial del Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 17 de diciembre de 2010, por la que se 
derogan la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se articula la estrategia de turismo sostenible de An-
dalucía y se instrumentan medidas para su desarrollo,
la Orden de 12 de noviembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, la Orden de 9 de 
diciembre de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones en 
materia de comercio y artesanía, y la Orden de 15 de 
diciembre de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en mate-
ria de deporte.

La Orden de 9 de noviembre de 2006, vino a articular la 
Estrategia de Turismo Sostenible de Andalucía y a instrumen-
tar medidas para su desarrollo. Igualmente, mediante Orden 
de 12 de noviembre de 2009, se aprobaron las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones en materia de turismo. 
Así mismo, mediante Orden de 9 de diciembre de 2009, se 
establecieron las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en materia de comercio y artesanía. Por último, por 
Orden de 15 de diciembre de 2009, se establecieron las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
deporte.

El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha aprobado el 
nuevo Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 
El citado Decreto establece en su disposición transitoria pri-
mera que las bases reguladoras de las subvenciones deberán 
adaptarse a lo dispuesto en el Reglamento en el plazo de seis 
meses desde su publicación.

Las Órdenes citadas vienen afectadas por el Decreto 
282/2010, de 4 de mayo y, en consecuencia, procedería su 
adaptación al nuevo cuerpo normativo con anterioridad a una 
nueva convocatoria. A esta necesidad de modificación de las 
bases reguladoras se añade la de la adaptación de las mismas a 
las modalidades que para el año 2010 está previsto convocar.

Por todo ello se ha considerado mas adecuado la deroga-
ción de las citadas Ordenes reguladoras de las subvenciones 
del ámbito competencial de esta Consejería, para proceder a 
su sustitución por unas nuevas que a la vez que se adapten 
a las nuevas necesidades, se adecuen a la nueva regulación 
introducida por dicho Decreto y encaucen, asimismo, su adap-
tación a las Órdenes de 30 de agosto de 2010, de la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública, que aprueban las 
bases reguladoras tipo y los formularios tipo para la concesión 
de subvenciones en los regímenes de concurrencia competi-
tiva y no competitiva. 

En consecuencia, estando avanzados los trabajos para la 
aprobación y próxima publicación de unas nuevas órdenes de 
subvenciones para los respectivos ámbitos de turismo, comer-
cio y deporte, se hace necesario la derogación de las Órdenes 
hasta ahora vigentes.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y del artículo 26.2.a) de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Único. Derogación.
Quedan derogadas la Orden de 9 de noviembre de 2006, 

por la que se articula la Estrategia de Turismo Sostenible de 
Andalucía y se instrumentan medidas para su desarrollo, la 
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Orden de 12 de noviembre de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en ma-
teria de turismo, la Orden de 9 de diciembre de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en materia de comercio y artesanía y la Orden 
de 15 de diciembre de 2009, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de deporte.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de pro-
cedimientos.

Los procedimientos administrativos no finalizados de las 
distintas modalidades de subvenciones referidas en las Órde-

nes derogadas, que estén siendo tramitados a la entrada en 
vigor de la presente Orden, continuarán tramitándose hasta 
su finalización de conformidad con la normativa vigente en el 
momento de su inicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2010

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 


